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Ambato mayo 31, 2007 

Señor 

Galo Miño Sevilla 

Ciudad 

De mi consideración: 

Tengo el grado de llevar a su conocimiento que por resolución del Directorio de la 

Empresa FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA 
VESTETEXSA C.A., y por así autorizarlo los estatutos, en sesión realizada el 17 de mayo 

del 2007, tuvo el acierto de nombrar a usted PRESIDENTE de la Compañía para un 

periodo estatutario de dos años a partir de la presente fecha. 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan en la escritura publica constitutiva de la 
Compañía FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL: TUNGURAHUA 
VESTETEXSA C.A., celebrada el 8 del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
tres y ante el Notario del Cantón Ambato Doctor Luis Eduardo Riofrío, e inscrita en le 
Registro Mercantil del Cantón Ambato bajo el numero ciento ochenta y ocho (188), y con 

el numero 3199 del libro Repertorio, con fecha julio 10 de 1984. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración y estima     

   
   

entamente, 

ño 
'ERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE del la Compañía FABRICA DE VESTIDOS Y 
TEXTILES DEL TUNGURAHUA VESTETEXSA C.A. que se me confiere según el 

Sr. GAL 
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el presente nombramiento en el Registro Mercantil 
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